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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN IX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. 65-569 
 
MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A LA LEGISLATURA 65 DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, A UNA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA A CELEBRARSE EL DÍA 
JUEVES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024.  

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se convoca a la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a una Sesión Pública Extraordinaria que habrá de iniciar a partir de las  17:00 horas, del día 
jueves 26 de septiembre de 2024, con Junta Previa en la que se elegirá la Mesa Directiva que dirigirá los 

trabajos de la citada sesión, la cual podrá prorrogarse más de 5 horas o por el tiempo que sea necesario para 
concluir el desahogo de los asuntos contenidos en el orden del día, inclusive pudiendo declarar un receso para 
concluir el día siguiente o en fecha posterior que acuerde el Pleno.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El objeto de la Sesión Pública Extraordinaria referida en el artículo anterior será 

exclusivamente para tratar los asuntos que a continuación se describen: 
 
I. Dictámenes. 
 

1. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforma, adiciona y deroga el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 

 
2. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 

 
3. Con proyecto de Decreto mediante la cual se autoriza al Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, el 

comodato de un bien inmueble propiedad municipal, además de su equipamiento a favor de la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas por el término de 20 años, destinada para la nueva preparatoria municipal. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Bajo la actuación de la Diputación Permanente en carácter de Mesa Directiva, se 

celebrará Junta Previa del Pleno Legislativo para la elección de la Presidencia, Secretarías y Suplencia de la 
Mesa Directiva que conducirá los trabajos legislativos propios de la Sesión Pública Extraordinaria.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Comuníquese la presente Convocatoria a las y  los integrantes de la Legislatura 65 del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su expedición y deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 25 de septiembre del año 2024.- DIPUTACIÓN PERMANENTE.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- ISIDRO JESÚS VARGAS FERNÁNDEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.-            
ÚRSULA PATRICIA SALAZAR MOJICA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- GUSTAVO ADOLFO 

CÁRDENAS GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 
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